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OFIC-ACAD-09/231 
 
Minuta de la Sesión Extraordinaria del H. Consejo Académico de la Facultad de Química de fecha 20 de mayo del año 
dos mil nueve, realizada en la Sala del H. Consejo Académico de la Facultad de Química “Q. Dionisio Maciel Landaverde” 
de la Universidad Autónoma de Querétaro, de acuerdo a la siguiente orden del día:  
 
  I   LISTA DE PRESENTES 

II  LA PROPUESTA DE TRABAJO 2009-2012 DE LA CANDIDATA A LA DIRECCIÓN DE LA 
FACULTAD A LOS MIEMBROS DEL H. CONSEJO ACADÉMICO 

 
En cumplimiento al punto I. Lista de asistencia, se encuentran presentes los siguientes consejeros maestros y 
alumnos: Q.B. Magali E. Aguilar Ortiz, Presidenta del H. Consejo Académico; Q.B. Sergio Pacheco Hernández, Secretario 
Académico; Dr. José de Jesús Coronel Hernández, Maestro Consejero del 1er. Semestre; Q.M. José Merced Esparza 
García, Maestro Consejero del 2do. Semestre; M. en C. Eustolia Rodríguez Muñoz, Maestra Consejera del 3er. Semestre; 
I.B.Q. Gerardo Zavala Porto, Maestro Consejero del 4to. Semestre; Q.B. Juana Susana Flores Robles; Maestra Consejera 
del 5to semestre; Q.B. Guadalupe Rodríguez Durán, Maestra Consejera del 6to. Semestre; M. en C. Ma. De los Ángeles 
Muñoz Urquiza, Maestra Consejera del 7mo. Semestre; Q.A. Francisco Romero González, Maestro Consejero del 8vo. 
Semestre; Dra. Silvia Amaya Llano, Maestra Consejera del 9no. Semestre; Dra. Montserrat Hernández Iturriaga, Maestra 
Consejera del Posgrado; Dr. Eduardo Castaño Tostado, Mtro. Ex of;  M. en C. Ma. De los Ángeles Escamilla Navarro, Mtro. 
Consejero ex of;  Dr. José Santos Cruz, Mtro. Consejero ex of; M. en C. María Eugenia Ortega Morín, Mtro. Consejero ex 
of;  Dr. Eduardo Castaño Tostado, Mtro. Consejero ex of; Claudia Montero de León, Alumna Consejera del 1er. Semestre; 
Guillermo Olalde Hernández, Alumno Consejero del 2do semestre; Uriel Zamora Mejía, Alumnos Consejero del 3er. 
Semestre; Diana Martínez Alarcón, Alumna Consejera del 4to. Semestre; Diego Hernández Saavedra, Alumno Consejero 
del 6to. Semestre; Manuel Alejandro Pérez Audiffred, Alumno Consejero del 7mo. Semestre; Alan Alexander González 
Ibarra, Alumno Consejero del 9no. Semestre. 
 
Pasando al Punto II de la Orden del día, la propuesta de trabajo 2009-2012 de la candidata a la dirección de la 
Facultad a los miembros del H. Consejo Académico se presentó lo siguiente:  
 
La Q.B. Magali E. Aguilar Ortiz, da lectura a la propuesta de trabajo para el periodo 2009-2012. 
 
La Facultad de Química en los últimos tres años ha tenido como tarea la consolidación y mejoramiento de la calidad 
educativa, la diversificación de las opciones profesionales  y el impulso de la Investigación Científica y Tecnológica, con un 
esquema académico y administrativo de mejoramiento de la atención a estudiantes, docencia, investigación y extensión. 
Los logros conseguidos son numerosos y requieren ser fortalecidos para que seamos una de las mejores facultades de 
química del país; por ello pongo al  servicio de la Facultad: mi compromiso, experiencia, trabajo,  tiempo y dedicación.  
 
Se ha realizado en el periodo 2006-2009: 
 
En los Programas Educativos (PE): actualización de plan de estudios de  dos PE’s de posgrado, renovación del PNP para 
los posgrados en alimentos, documentación del sistema de calidad con Acreditación del PE de QFB  y la  evaluación del 
PE de IQM, así como el  envío de la autoevaluación del PE de IQA. Integración de la Lic. En Biotecnología a la Facultad. 
Personal académico (docentes e investigadores): gestión y apoyo para el incremento de PTC con posgrado, pertenecientes 
al SNI y al PROMEP, reestructuración de Cuerpos Académicos, contratación de 8 PTC vía plazas SEP, apoyo en viáticos, 
becas  y suministro de insumos y  materiales básicos. 
Infraestructura: Gestión y apoyo para el mejoramiento de: centro de cómputo, almacenes, salones con cañón, laboratorios, 
biblioteca, áreas de uso común, conectividad a internet, sala de maestros,  cubículos,  vehículo,  equipamiento para 
mejorar la seguridad, y mejora en las instalaciones de posgrado. 
Atención a estudiantes: Gestión y apoyo para becas, viáticos, movilidad, fortalecimiento del programa de  tutorías, 
establecimiento del departamento de psicopedagogía, actividades extracurriculares (deportivas y culturales).  
Extensión: Impulso a la educación continua, servicio de análisis clínicos a estudiantes y población en general, así como 
análisis especiales para industrias. 
 
ACCIONES ESTRATÉGICAS PARA 2009-2012. 
 
Programas educativos: Mantener  PE’s acreditados y acreditación de los faltantes, evaluación por CIEES de los PE’s 
evaluables,  revisión curricular de los todas las licenciaturas y los posgrados no revisados, participación del Posgrado de 
Ambiental para  PNP, internacionalización de los posgrados de Alimentos, creación de posgrados para otras áreas, 
incremento de  titulación de egresados de todos los PE’s, mayor vinculación con los empleadores mediante el programa de 
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prácticas profesionales, mejora en la oferta de educación continua y promover educación a distancia, así como el 
fortalecimiento de seguimiento de egresados. 
Personal Académico (docentes e investigadores): Fomentar mayor vinculación entre docencia-investigación-extensión 
interinstitucionalmente, impulsar el uso de la plataforma, gestión y apoyo para docentes en su educación continua didáctica 
pedagógica, en perfil profesional y seguridad e higiene, apoyo con becas, conectividad, recursos bibliográficos, software 
didáctico, asistencia a congresos, estancias cortas; adicionalmente gestionar y apoyar el reemplazo generacional. 
Atención a estudiantes: Gestión y apoyo para becas internas y externas para: su formación, tesis, movilidad y servicio 
social; mejora continua del programa de tutorías y atención psicopedagógica, apoyo para el mejoramiento de hábitos de 
estudio, eventos deportivos y culturales, así como en viajes de estudio y asistencia a congresos,  promoción de cursos de 
verano y de seguridad e higiene.  
Investigación: Gestión y apoyo para formación de redes, consolidación de Cuerpos Académicos, mejora en los recursos 
hemerobilbliográficos, promoción de técnicos de investigación, asistencia a congresos, mejoramiento de instalaciones, 
equipos y mantenimiento de ambos, gestión para certificación del laboratorio bromatológico, Gestión y apoyo en programas 
proveedores de recursos financieros. 
Infraestructura: Gestión y apoyo para mantenimiento y mejora de: centro de cómputo, almacenes, salones, laboratorios, 
biblioteca,  bibliografía, áreas de uso común, conectividad a internet, cubículos, equipamiento de seguridad e instalaciones 
de CEACA y posgrado. 
Extensión: Incremento de convenios con el sector educativo, gubernamental,  productivo y de servicios para fortalecimiento 
del quehacer de la facultad. Certificación de la unidad de servicios químicos, mejora del laboratorio de análisis clínicos así 
como el incremento de oferta de educación continua y mejora en la logística administrativa de la facultad. 
 
Se hicieron las siguientes preguntas y observaciones por parte de los miembros del H. Consejo Académico a dicho plan de 
trabajo: 
 
Por parte del C. Diego Hernández Saavedra, pregunta con respecto al apoyo de los libros ya sea para complementarlos o 
para tener más material, ¿Cómo se da prioridad para la adquisición de los mismos? 
A lo que la Q.B. Magali comenta que se esta en espera de que lleguen las solicitudes de que libros y que cada maestro  
señale el o los libros que considera que deban estar en la biblioteca; Sobre esas solicitudes se analizará de acuerdo a la 
demanda cuales y cuantos se adquirirán. 
La M. en C. Ma. De los Ángeles Muñoz Urquiza sugiere que haya un técnico para los laboratorios de alimentos. A lo que la 
Q.B. Magali comenta que se realice una solicitud donde justifique el trabajo y horario que desempeñará la persona que 
ocupe el lugar de técnico, para realizar la gestión correspondiente. 
La C. Diana Martínez Alarcón pregunta cuando se pondrían las conexiones en las jardineras para las computadoras. En 
respuesta la Q.B. Magali hace saber que se tiene considerado para finales del presente año. 
 
El Q.B. Sergio Pacheco hace la invitación para realizar una campaña para acercar a la gente a que venga a votar el día 
lunes 25 de mayo en un horario de 8:00 a 20:00 hrs y que se reitera la invitación a formar parte de la comisión auxiliar para 
las votaciones. Comenta que si no aparecen en los listados publicados hagan llegar su inconformidad por escrito a la 
Secretaría Académica. 
 
SIN OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DIO POR TERMINADA LA SESIÓN DEL H. CONSEJO ACADÉMICO, SIENDO 
LAS 13:00 HORAS. 
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